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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 159/2019 
ACTOR: ,  MUNICIPIO DE TLALNELHUAYOCAN, 
VERACRÚZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 
SUBSECETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a diez de diciembre de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro instructor Juan Luis González Alcántara Carrancá, con lo siguiente: 

Constancias 	. Registros 
Oficio SG-DGJ/5494/1012019 y anexo-de..José• 
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Ignacio de la Llave 	 :. 

Pale García, 
de .Veracuz de 

. 	-. 

039045 
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Las primeras documentales fueron depositadaseKcuatro. de niembre de dos mil ii, . 	" \ ""- 
diecinúeve en ehcorreo'd la localidacFy retibJdaertréóec(e\lbs referidos mes y ano en la 
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.
0 n.a l,  y las seundas -. 	. 	. 	 r 	 '1 

	

fueron recibidas en la referida Oficina el'tre&de diciemb re 	en 'curso. Conste. 
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Ciudad de;Mexico,- a diez,dediciernbre'de .s mil diecinueve. 
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Ag reguensal-, exped ,ene prqü/su rtanefectos lega les, el oficio y 

( 	 " 
anexo, deldpIegdo.delPo'der EjeytivJ 

q 

la 	Llave, as i como el escrito del d 

personalidad 'está écoriotda .e 

ofreciendo como prUeba la dócún'ht 

al segundo, formulando aleditojen la 

los cuales se relacionarán en la audiencia 

J. 

stdo deVrcruz de Ignacio de 

legado del - Municipio actor, cuya 

a:-qüíenes' se tiene, al primero, 

ue.ícompaña al oficio de cuenta, y 

resente controversia constitucional; 

de ley. 

Lo anterior, con fuñmentoenlo artículos 1.O fración rii rrafos 

a primero y segundo 	v y iz, parrao prinero y 	de la Ley Reglamentaria 
- - 	- - - 	- • ) 	2 	. 	 A 	 r 

de 	 1 1de!ArEcuIo -1 O.  

Estados Unidos M ex' icanós. 

a-Constitución Política/de los 

'Artículo lOTendrán el carácter de parte en las controversias constitu?ionales: 
1. Como actor, la entidad, poder u órgano que promueva la controversi; (...] 
2 

Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los 
funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén faultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que 
quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diyersa de representación a la prevista en el párrafo anterior; sin 
embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para qde hagan promociones, concurran a las audiencias y en ellas 
rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley.'[...] 

Artículo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, except la de posiciones y aquellas que sean contrarias a derecho. En 
cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de pland aquellas pruebas que no guarden relación con la controversia 
o no influyan en la sentencia definitiva. 

Articulo 32. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, excepto la documental que podrá presentarse con 
anterioridad, sin perjuicio de que se haga relación de ella en la propia. audiencia y se tenga como recibida en ese acto, aunque no 
exista gestión expresa del interesado. [...] 

Artículo 34. Las audiencias se celebrarán con o sin la asistencia de as partes o de sus representantes legales. Abierta la audiencia 
se procederá a recibir, por su orden, las pruebas y los alegatos por escrito de las partes. 
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